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diseñadas por los actores sociales. Lo ideal es 

tener un modelo de desarrollo rural, en el que 

tenga cabida la expresión de diversos modelos 

regionales que satisfacen las aspiraciones y los 

proyectos de vida de los pobladores rurales en 

articulación con los modelos empresariales, que 

tiene su espacio legítimo en el sector mientras 

no generen conflictos, atropellos, inequidades 

y se realicen respetando los derechos humanos 

y los equilibrios con la naturaleza.  

Esta propuesta requiere de una continuidad 

en la reflexión sobre la problemática rural y 

sobre todo en la elaboración de políticas de 

orden local, regional y nacional dirigidas a 

remover los factores que impiden el desarrollo. 

Esa reflexión puede garantizarse con una 

red social y académica con autonomía para 

plantear soluciones y proyectos articulados con 

Del diagnóstico a la acción

M
á s  q u e  u n  l i s t a d o 

i n t e r m i n a b l e  d e 

propuestas detalladas 

sobre cada problema del 

sector rural y campesino, 

el Informe Nacional de Desarrollo Humano 

sugiere criterios orientadores sobre qué hacer 

en el país, cómo hacerlo y quiénes deben 

hacerlo. Estos son los principales criterios:

1. Liderazgo estatal y un gran 
movimiento social  

Como sociedad y Estado, el país ha 

provocado una crisis estructural que requiere 

de una reforma rural transformadora liderada 

por el Estado con la participación 

de todos los actores sociales -y no 

solo del sector agropecuario- y el 

acompañamiento de la cooperación 

internacional. Exige cambios en las 

políticas macroeconómica y social, 

el sistema político, el ejercicio de 

la democracia y en las relaciones 

con los mercados internacionales. 

Demanda acuerdos nacionales, 

regionales y locales y un movimiento 

social, alimentado por una reflexión 

sobre la sociedad rural deseable 

y la base estructural sobre la cual 

puede ser edificada. El diagnóstico 

y las recomendaciones del Informe 

pueden contribuir a cualificar el 

debate y ordenarlo y a facilitar los 

consensos.

los organismos del Estado, sus políticas y con 

resto de la sociedad para llegar a acuerdos sobre 

la manera de enfrentar con éxito los diversos 

problemas y procesos. Esto es indudablemente 

un proceso de aprendizaje que todos debemos 

asumir pues los problemas rurales son 

estructurales y solo una acción continua e 

intensa, gradual y regulada por un liderazgo 

claro, puede tener un impacto significativo.

El Informe Nacional invita a todos los sectores 

del país a construir políticas compartidas. 

Sugiere tomar como referentes las propuestas 

señaladas para seguir avanzando en la búsqueda 

de soluciones. Ese aprendizaje de diseño de 

políticas es una excelente oportunidad para 

practicar y desarrollar la participación y la 

democracia, para el reconocimiento y respeto 

del otro y de las diferencias. El Informe es muy 

claro: si el país quiere realmente modernizarse 

tiene que solucionar su problema rural y el 

conflicto agrario. Esta es una tarea conjunta, 

no es solo responsabilidad del Estado. Por ello 

proclama sin ambages que se requiere más 

Estado en el mercado y menos mercado en el 

Estado. Es decir, mucho Estado y de calidad en 

el sector rural y menos mercado político en el 

gasto público, centrando la acción pública más 

en bienes públicos que en el otorgamiento de 

subsidios y privilegios a los grupos de poder 

que han estado orientando el gasto público a 

su favor con una gran discriminación contra 

los pobladores rurales más vulnerados. Si la 

equidad no hace parte de la política pública, 

el conflicto y la paz seguirán siendo dos 

protagonistas irreconciliables. 

2. De la restitución y reparación 
hacia el desarrollo rural integral 

El Estado, la sociedad y la comunidad 

internacional parecen haber iniciado 

un proceso de comprensión, análisis y 

búsqueda de alternativas para avanzar 

hacia la transformación del mundo rural 

colombiano, a juzgar por la aprobación de 

la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras y 

la inminente presentación al Congreso, por 

parte del Gobierno nacional, del proyecto 

de ley de tierras y desarrollo rural. El 1 de 

enero de 2012 asumen las nuevas autoridades 

locales y, por eso, los futuros planes de 

desarrollo pueden ser un instrumento 

excepcional para darle la prioridad al mundo 

rural de Colombia. 

3. Prioridad al mundo rural
El Informe confirmó que Colombia tiene 

un mundo rural más amplio del que se 

creía, verificó su mayor vulnerabilidad y 

constató la persistencia y profundización 

de las brechas de bienestar entre los 

pobladores del campo y la ciudad. Los 

Índices de Ruralidad y Vulnerabilidad 

construidos son muy promisorios y útiles 

como instrumentros porque: permiten evaluar 

si cada municipio retrocede, se estanca o 

avanza en la reducción o mitigación de las 

seis dimensiones de vulnerabilidad, 

o de otras; sirven como criterios de 

planeación y de gestión territorial y 

para fijar prioridades; pueden ayudar 

a reorientar los enfoques de los planes 

de desarrollo con una perspectiva 

más local, regional y territorial,y a 

coadyuvar al diseño y evaluación de 

políticas públicas diferenciadas en 

todos los ámbitos.  

4. Una red articulada 
de decisiones

Se g ú n  e l  d i a g n ó s t i c o  y  l a s 

recomendaciones del  Informe, 

el ordenamiento del territorio es 

sustantivo para el desarrollo humano 

en la medida en que se articula con 

la seguridad humana –en ella es 
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clave la gestión del riesgo–, el desarrollo 

institucional, el desarrollo rural y la política 

integral de tierras. Esas cuatro dimensiones 

demandan una red articulada de decisiones 

para la transformación rural, integradas 

a otras dimensiones macroeconómicas. 

Decisiones como sustraer la discusión sobre el 

cambio climático de las políticas meramente 

ambientales o de las acciones sectoriales y 

forzar cambios en los sectores productivos o 

en determinados ecosistemas, en función de 

la seguridad territorial.

5. Complementariedad y 
cooperación institucional

A u n q u e  l a s  r e s p o n s a b i l i d a d e s  y 

competencias de las entidades territoriales 

son diferenciadas, no pueden dejar de ser 

complementarias. El Informe señala asuntos 

cruciales en los cuales no pueden faltar tal 

cooperación y complementariedad. Por 

ejemplo para combatir la pobreza, favorecer 

la inclusión social y económica, promover 

condiciones para acceder a activos como la 

propiedad rural, superar las economías de 

subsistencia y el asistencialismo, fortalecer 

la organización social, recuperar el tejido 

social destruido por el conflicto, reconocer 

política y socialmente al campesinado, 

acceder sin restricciones a los bienes públicos 

esenciales, formalizar los mercados de 

tierras y del trabajo o superar las brechas 

digitales. Y no menos importante: impulsar 

la democracia participativa en el mundo rural 

como condición esencial para la formulación y 

ejecución de planes y proyectos de desarrollo.

6. A nueva “ruralidad”, nueva 
institucionalidad

Como el mundo rural cambió, según 

el  Informe, también debe hacerlo la 

i n s t i t u c i o n a l i d a d ,  c o n  p r i o r i d a d e s 

diferenciadas en lo nacional, departamental 

y local. Quizá se requiere fortalecer la 

institucionalidad existente o innovar con 

reglas de juego claras, con acuerdos, con 

nuevos instrumentos y con relaciones 

públicas-privadas novedosas. Y tomando 

en serio la institucionalidad construida en 

diversas regiones a través de programas e 

iniciativas no públicas. Incluso con desarrollos 

institucionales no convencionales para 

superar problemas tan complejos como el 

desconocimiento político del campesinado o 

la persistencia de élites rurales. 

7. Desarrollo rural a escala 
municipal y perspectiva regional

El Informe promueve un concepto de 

desarrollo rural multidimensional, complejo 

e integral y con perspectiva territorial. Es 

decir, cada región puede avanzar en modelos 

alternativos según su historia, su economía, 

su institucionalidad, las capacidades y los 

proyectos de vida locales. En esa perspectiva, 

es deseable la competencia de modelos de 

desarrollo rural siempre y cuando cumplan 

con estándares de seguridad, justicia, 

equidad, participación democrática, ética 

y sosteniblidad. A los programas rurales les 

llegó la hora de tomar al municipio como 

unidad mínima de análisis y de planeación. 

Por eso, es razonable la creación de áreas de 

desarrollo rural con municipios relativamente 

homogéneos, entendidas como únidades 

de planeación que concentran e integran 

acciones gubernamentales y privadas, 

aprovechando los instrumentos del Estado 

y que podrían complementarse con los 

índices construidos por el Informe y con las 

propuestas de convergencia.

Como lo señaló el PNUD en la presentración 

del informe, la tarea es, sin duda, de grandes 

proporciones y exige compromisos igualmente 

grandes. os pasos dados recientemente 

con el reconocimiento de las víctimas y el 

esfuerzo de restituir las tierras son de un valor 

incalculable pero apenas representan una 

gota de sudor frente al esfuerzo requerido. 

La comunidad internacional, por supuesto, 

también está llamada a desempeñar un papel 

catalizador para construir y fortalecer ese 

concierto de voluntades”. 

  ©
 F

o
to

   
B

O
R

JA
 P

A
L

A
D

IN
I 

A
D

E
L


